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24524 RESOLUCION 432/38927/1987. de 27 de octubre. de
la Subsecretaria, por la que se nombran alumnas del
período de formación y practicas de Matronas de la
Guardia Civil.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por
Resolución 722/38302/1987, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 110), de la Subsecretaria. se nombran alumnas del
periodo de [onnación y prácticas de Matronas. de la Guardia Civil,
a las opositoras que a continuación se relaCiOnan, por orden de
puntuación obtenida:

Doña Emilia García Lorenzo.
Doña María Begoña Alvarez Villaverde.
Doña María José Verdugo RojaDo.
Doña Francisca Cerro Ledo.
Doña María del Valle Oporto Navajas.
Doña Yolanda PurifIcación Maqueda Bamentos.
Doña Juba Malagón Cobas.
Doña Ana Isabel Caftas Noheda.
Doña Maria del Pilar Quintana Sánchez.
Doña Maria del Cannen García del Amo.
Doña Maria Consuelo Castroviejo Garrido.
Doña Maria de los Angeles Ubeda Baratey.
Doña María del Pilar Pallin García.
Doña María del Pilar Cienfuegos Femández.
Doña María Francisca Gallardo Castro.
Doña María Pilar Martín Real.
Doña María Teresa Alarcón Marcuello.
Doña Isabel Pascual Almenar.

Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastián (Guipúzcoa)
(Resolución de 22 de abril de 1986).

Juzgado de Primera Instancia e Intrucción número 2 de Ciudad
Real (Resolución de 24 de julio, de 1986).

Juzgado de Instrucción número 2 de Pamplona (Resolución de
24 de julio de 1986).

Juzgado de Instrucción número 3 de Pamplona (Resolución de
26 de septiembre de 1986).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Gerona (Resolución de 23 de octubre de 1986).

Juzgado Decano de los de Primera Instancia e Instrucción de
Barcelona (Resolución de 11 de diciembre de 1986).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Santa
Coloma de Gramanet (Barcelona) (Resolución de 11 de diciembre
de 1986).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Mataró (Barcelona) (Resolución de 16 de febrero de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Vitoria
(Alava) (Resolución de 16 de febrero de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Huelva (Resolución de 1 de junio de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Vitoria
(Alava) (Resolución de 1 de junio de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Barcelona (Resolución de 1 de septiembre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número l de
Santiago de Compostela (La Coruña) (Resolución de 1 de septiem
bre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Alcalá
de Henares (Madrid) (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Badalona (Barcelona) (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Barcelona (Resolu
ción de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número l de
Ciudad Real (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ibiza
(Baleares) (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Logroño (La Rioja) (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Sección Segunda de 10 Criminal de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de San
Fernando (Cádiz) (Resolución de 22 de octubre de 1987).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Vigo
(Pontevedra) (Resolución de 22 de octubre de 1987).

BOE núm. 262

Plazas actualmente desiertas

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número S de Vigo
(Pontevedra) (Resolución de 18 de febrero de 1986).

Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona (Resolución de 22 de abril de 1986).

ANEXO I

El sistema de adjudicación de plazas para cada tumo, se ha
realizado reservando las dos primeras para turno de promoción y
la tercera para pruebas selectivas, según el orden cronológico y
alfabético, teniendo en cuenta la fecha en que han resultado
desiertas.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO 11

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol
Ríos.

Tema 1. Procedimientos de declaración de inconstitucionali·
dad: El recurso de inconstitucionalidad. Cuestión de inconstitucio
nalidad. La sentencia en los procedimientos de inconstitucionali
dad. El recurso de amparo. La cuestión de ineonstitucionalidad.
Otros procesos constitucionales. El Secretario en el Tribunal
ConstitucionaL

Tema 2. Proceso y procedimiento. El Secretario judicial.
Tema 3. Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamen

tales: Garantía jurisdiccional penal y civil.
Tema 4. Protección jurisdiccional de los Derechos Fundamen~

tales: Garantía contencioso-administrativa.
Terna 5. El orden ¡'urisdiccional contencioso·administrativo:

Naturaleza, extensión y ímites. Organos del orden contencioso. La
competencia en el proceso contencioso-administrativo.

Tema 6. Proceso contencioso~administrativo: Objeto. Acumu·
lación de pretensiones. El procedimiento contencioso-administra~

tivo ordinario: Procedimiento de primera o única instancia.
Tema 7. Procedimiento contencioso-administrativo: Recursos

o ejecución de sentencias. Procedimientos especiales.
Tema 8. Conflictos jurisdiccionales.

.Tema 9. El Derecho Procesal. Jurisdicción y sus límites.
Referencia a la planta y organización de los Tribunales. Personal de
los Organos jurisdiccionales y funcionamiento. La Oficina Judicial.
Funciones del Secretario judicial como Director de la misma.

Tema 10. El derecho a la tutela efectiva de los Tribunales.
Promoción de la justicia y defensa y representación de los ciudada
nos.

Terna 11. El Derecho Procesal Civil. La competencia. Princi.
pios del proceso y del procedimiento civil. Actos procesales y actos
previos al proceso.

Tema 12. El objeto del proceso civil. Las partes en el proceso
civil. Capacidad para ser parte y capacidad de obrar procesal.
Pluralidad de partes.

Tema 13. La prueba en el proceso civil. Medios de prueba. Las
diligencias para mejor proveer.

Tema 14. Los recursos. Especial referencia a la casación civil.
Tema 15. La ejecución de sentencias. Procedimientos especia

les de ejecución; en especial las ejecuciones hipotecarias.
Tema 16. Procedimientos concursales (1). Procedimientos

preventivos: la Quita r espera y la suspensión de pagos.
Tema 17. Procedimientos concursales (2). El concurso de

acreedores y la quiebra.
TeUla 18. El arbitraje.
Tema 19. Derecho a la ,libertad, seguridad pública y ius

puniendi. Sistemas procesales penales. Principios del proceso y del
procedimiento penal.

Tema 20. El proceso penal con jurado.
Tema 21. Las partes en elproceso penal. El Ministerio Fiscal

corno parte.
Teroa 22. Recursos. Especial referencia al recurso de casación

penal.
Tema 23. La extradición. Otros instrumentos de cooperación

jurídica internacional en materia penal. Los Convenios del Consejo
de Europa. Legislación de extranjería.

Tema 24. El orden jurisdiccional social. El proceso ordinario.
Recursos.

Tema 25. Procesos especiales de trabajo y seguridad social.
Recursos.



ANEXO QUE SE CITA

G OtrosPuesto de trabajo Núm. Nivel Específico Localidad ropo requisitos

MINISTERIO
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16 13.201 Madrid

Dirección General
de Infraestructura·

Secretario la de
Director general. 1

adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal o certifi·
cado extendido por la Unidad. de- Personal donde se e!1cuentren
destinados, especificando el nIvel ~~l puesto de trabajO que se
estuviere desempeñando el 31 de diCIembre de 1986.

Madrid, 29 de octubre de 1987.-El Director general, José
Enrique Serrano Martínez.

ORDEN de 28 de octubre de 1987 por la que se
anuncia com'ocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designad6n.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la
provisión por el procedimiento de libre designación, de los puestos
de trabaj¿ que se relacionan en el anexo a la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Resolución podrán ser SOliCItados por los funcionanos que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus s~licitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajO a los que ~eseen
optar, al ilustrisimo señ~r Subsecretario d.e Economía)' HaCienda,
en el modelo de instanCIa (anexo 1) publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Boietín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate, de puestos de trabajo correspondientes a
Unidades de ámbito territorial, se cursarán dos solicitudes: Una
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Del?a.rtamento! con la
simple relación al dorso de cuantos puestos se soliCItan por nguraso
orden de preferenci~ y, otra segllnda, al respectivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación se
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos
(anexos II y III, respectivamente) publicados con la Orden de 30 de
enero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de l de febrerol_

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince. días naturales, contados desde el día. siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o
en el de la respectiva Unidad de ámbito territorial, según se trate
de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Ma~d.

Cuana.-Además de los datos personales y numero de RegIstro
de Personal los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum -ritae, en el que consten títulos académico:s,. años. de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la AdrnmlStraclón
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo estable
cido en el articulo 21.2 b) de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, o en
el articulo 15.: c) de la Ley 21/1986, de 23 de diCIembre, de
Presupuestos Generales del ~tado para 1987, los funcionarios
públicos en servicio activo deberán adjuntar, si son elegidos
resolución de reconocimiento de grado personal o certificado
extendido por la Unidad de Personal donde se encuentre destinado
especificando el nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 28 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.
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RESOLUCION 422/38929/1987, de 29 de octubre. de
la Dirección General de Personal, por la que se
anuncian puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.1. b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3)
esta Dirección General de Personal, en uso de las atribuciones
concedidas por el articulo 2.°,1, de la Orden 71/1985, de 16 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), ha resuelto
convocar, por el procedimiento de libre designación, los puestos de
trabajo que se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrisimo señor
Director general de Personal (Subdirección General de Personal
Civil), del Ministerio de Defensa, paseo de la Castellana, 109,
28071 Madrid.

Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currículum
vitae, títulos académicost ~05 .de servic~os, puestos de. trabajo
desempeñados en la AdministraCión, estudios y cursos realizados y
otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
debiendo exponer, detalladamente, las características del puesto de
trab~o que vinieron ocupando.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2. b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el articuln IS.!. c) de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1987, los funcionarios públicos en servicio activo, deberán

Doña María Asunción Martín Gavere.
Dafta Isabel Cecilia Moya.
Doña Pilar Segunda Fresneda Nieto_
Dafta Teresita Femández Fernández.
Doña Rosario Pilar Guerrera Blanco.
Doña María Francisca Dueñas Dueñas.
.Doña Maria José Torres Gálvez.
Doña Julia Fátima Juguera Martas.
Doña Maria Francisca Polo Trujillo.
Dafta María Luisa Moncada Alba.
Dafta Juana Blanco Alcantud.
Doña María Asunción López Rabadán.
Doña Dolores Maña Herrera artiz.
Doña María Mercedes Femández Martinez.
Doña María Montserrat Lorenzo GÓrnez.
Doña Maria Dolores Hidalgo Jiménez.
Doña Maria Inmaculada Quirós Díaz.
Doña Margarita Sánchez Baz.
Doña Isabel Jarit Durán.
Doña Lourdes Hurtado Martín.
Doña Rosa María Ríos Castellanos.
Doña Maria Susana Fernández Benítez.
Doña María Esperanza Hernández Ramos.
Doña María Esther Alonso Díez.
Doña Feliciana Carmen Carrillo Torrente..
Doña Encamación Fernández Femández.
Doña María de la paz Mahía Brañas.
Doña Concepción Romeral Peña.
Doña Consuelo Suárez Morillo.
Doña Trinidad García Pallares.
Doña María Lourdes Vicente Serrano.
Doña Dolores Lázaro Cuenca.
Doña María Eugenia Benítek-Galindo.
Doña María del Carmen Izquierdo Molina.
Doña Yolanda Miguélez de Prado.
Doña Magdalena Mateos Mena.
Doña Isabel Sánchez Jiménez.
Doña Maria Milagros Martínez VaJeros.
Doña Ignacia Manjón Valdepeñas.
Doña Felisa Ortega García.
Doña Matilde Campos Rojas.
Doña Amparo Blanco Lucas.
Doña Montserrat Plascncia Fraile.
Doña Begona Abellán Martínez.
Doña María Ascensión Jiménez Díaz.
Doña María Josefa Seijas Suárez.
Doña María del Pilar Díaz Jorge.
Doña Maria del Valle Carmona Diaz.
Doña María Inés Torres Alonso de la Torre.
Doña María del Carmen González Gallardo.
Doña Ana María Macías Palanco.

Madrid, 27 de octubre de 1987.-EI Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertiena.
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